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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, once (11) de abril del año Dos Mil Veintitrés. 

 

  Revisada las presentes diligencias, encuentra el suscrito Juez, que 

el apoderado del CONDOMINIO CAMPESTRE PARCELACION 

RECREACIONAL SAN CARLOS, abogado VICTOR MANUEL CUETO 

BETANCOURT presenta escrito de recusación con fecha 31 de marzo de 2023. 

 

  Así las cosas encontrándose así, inmerso en la causal 1ª del artículo 

141 del Código General del Proceso, para dar curso al presente proceso 

allegándose prueba tal y como lo prevé el articulo 143 Ibidem; razón por la cual 

el señor Juez se DECLARA IMPEDIDO para continuar conociendo de las 

presentes diligencias, y se hace necesario informar al Juez de tutela que las 

demás peticiones en los términos enunciados se hará por parte del Juez que 

asuma el conocimiento de las presentes diligencias .           

 

  Como consecuencia de lo anterior, y a través de la Oficina Judicial 

de ésta ciudad, envíense las presentes diligencias al señor JUEZ TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL de ésta ciudad, el cual sigue en orden numérico, por 

impedimento, y para los fines que estime pertinente. 

 

 

  CUMPLASE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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